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Importe de la subvención: 366,17 E.
Objeto: Desarrollo aplicaciones informáticas.

Núm. de expediente: ITP/GR-175/05.
Beneficiaria: Escobar Pérez, Encarnación.
Localidad: Cijuela.
Importe de la subvención: 26.145,55 E.
Objeto: Mesón rural.

Núm. de expediente: ITP/GR-178/05.
Beneficiaria: Bonillo Martínez, Obdulia del Pilar.
Localidad: Huétor Vega.
Importe de la subvención: 364,45 E.
Objeto: Equipo informático y aplicaciones en agencia de viajes.

Núm. de expediente: ITP/GR-204/05.
Beneficiario: El Castañar Andalusí, S.L.
Localidad: Busquístar.
Importe de la subvención: 70.507,46 E.
Objeto: Reforma y adaptación de cortijo para su transformación
en casa rural.

Núm. de expediente: ITP/GR-210/05.
Beneficiario: Hotel Salobreña, S.A.
Localidad: Salobreña.
Importe de la subvención: 390.000,00 E.
Objeto: Salón de congresos y convenciones.

Núm. de expediente: ITP/GR-211/05.
Beneficiario: Occidental Tour, S.A.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 5.255,97 E.
Objeto: Implantación informática para reserva electrónica de
destinos.

Núm. de expediente: ITP/GR-226/05.
Beneficiario: Hospedería La Tahá Sociedad de Responsabilidad
Limitada Laboral.
Localidad: Pitres.
Importe de la subvención: 2.947,12 E.
Objeto: Implantación tecnológica para gestión de servicios,
modernización, utillaje de hotel.

Núm. de expediente: ITP/GR-234/05.
Beneficiario: Hotel la Fragua, S.L.
Localidad: Trevélez.
Importe de la subvención: 3.487,79 E.
Objeto: Adquisición de equipos informáticos gestión para el
hotel.

Núm. de expediente: ITP/GR-281/05.
Beneficiario: Inversiones Patrimoniales Cinco Hotel, S.L.
Localidad: Busquístar.
Importe de la subvención: 304.697,14 E.
Objeto: Reforma y modernización del hotel apartamento.

Núm. de expediente: ITP/GR-299/05.
Beneficiario: Nigel Cameron, Jackson.
Localidad: Illora.
Importe de la subvención: 18.927,10 E.
Objeto: Reforma y acondicionamiento cortijo rural.

Núm. de expediente: ITP/GR-301/05.
Beneficiario: Brueli, S.L.
Localidad: Lanjarón.
Importe de la subvención: 8.612,83 E.
Objeto: Reforma y modernización de hotel.

Granada, 31 de enero de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la concesión de las ayudas para el traslado
de explotaciones ganaderas fuera de los cascos urba-
nos y de zonas de servidumbre de cauces públicos,
así como para la construcción y adecuación de centros
de aislamiento de bovino, ovino y caprino para 2005.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
ca la concesión de las subvenciones, en el año 2005, que
figura en el anexo de esta Resolución.

Córdoba, 16 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

A N E X O

Normativa reguladora: Orden de 1 de junio de 2005,
de la Consejería de Agricultura y Pesca, sobre ayudas para
el traslado de explotaciones ganaderas fuera de los cascos
urbanos y de zonas de servidumbre de cauces públicos, así
como para la construcción y adecuación de centros de ais-
lamiento de bovino, ovino y caprino, y por la que se realiza
su convocatoria para 2005.

Finalidad: Facilitar en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía el traslado de las explotaciones ganaderas
fuera de los cascos urbanos y de un radio de un kilómetro
de los mismos, así como de las zonas de servidumbre de
cauces públicos, siempre y cuando ese traslado no suponga
un incremento de la capacidad productiva autorizada, con la
finalidad de proteger la salud pública, el medio ambiente y
el bienestar social. La construcción y/o adecuación de centros
de aislamiento, tipificación y engorde de ganado bovino, ovino
y caprino, que se ha visto necesaria al objeto de facilitar el
movimiento del ganado y paliar los efectos negativos de la
enfermedad Fiebre Catarral Ovina en el comercio.

Aplicación Presupuestaria: 0.1.16.00.01.14.77200.71B.3.
La Unión Europea participa, a través del Fondo Europeo

de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Orientación
(FEOGA-O) cofinanciando el 75%, así como el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y con cargo al presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Personas beneficiarias, CIF, importe (E):
- Vicente Márquez Sánchez, 30211149M (Torrecampo):
50.778,27 E.
- Antonio Javier Barrena Caballero, 30209943H (El Hoyo de
Bélmez): 29.353,99 E.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de enero de 2006, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el artículo 32.1 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
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nistrativas y Financieras, esta Consejería de Salud ha resuelto
hacer públicas las subvenciones que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 31 de enero de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Entidad beneficiaria: Asociación de Educación y del Consu-
midor para la Campaña Bandera Azul en Andalucía.
Actividad: Bandera Azul 2005.
Importe: 25.543 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Soporte y apoyo a las infraestructuras de inves-
tigación sanitaria.
Importe: 165.000 euros.
Concepto: 74306.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Plan de Actividades de Apoyo a la Investigación
Sanitaria.
Importe: 1.409.671 euros.
Concepto: 44302.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Federación de Asociaciones de Donantes
de Sangre.
Actividad: Fomento de la donación de sangre mediante jor-
nadas, congresos, etc.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Federación de Asociaciones de Donantes
de Sangre.
Actividad: Fomento y divulgación de hábitos de vida.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Asociación de Mujeres Fibroaljarafe.
Actividad: Primer Encuentro Andaluz sobre Fibromialgia.
Importe: 3.274,20 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Familiares de
Personas con Enfermedad Mental Feafes.
Actividad: XI Jornadas Andalucía.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Asociación Andalusí de trasplantados
hepáticos.
Actividad: Congreso Nacional de Enfermos Trasplantados
Hepáticos.
Importe: 9.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Asociación Provincial Padres y Amigos
del Sordo «Aspas».
Actividad: Prevención enfermedades.
Importe: 6.500 euros.

Concepto: 48111.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Asociación de Antiguos Alumnos de la
EASP Hipatia.
Actividad: XIV Jornadas de Primavera.
Importe: 3.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Sociedad Española de Salud Pública y
Participación (Sespas).
Actividad: Congreso Sespas-Taller Gaceta Sanitaria en Las
Palmas.
Importe: 6.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Colegio Oficial de Médicos de Córdoba.
Actividad: Jornada Formación Urgencias y Emergencias.
Importe: 3.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Asociación Prevención de Accidentes de
Tráfico.
Actividad: XII Jornadas Mediterráneas Seguridad Vial.
Importe: 5.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Asociación Atención Personas con Pará-
lisis Cerebral (Aspace).
Actividad: Proyecto hábitos posturales saludables a través del
uso de férulas moldeadoras en afectados de parálisis cerebral.
Importe: 3.980,49 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Afanas el Puerto Bahía.
Actividad: Programa de promoción a la atención y calidad
de vida de personas mayores afectadas con discapacidades
intelectuales asociadas a demencias-campaña publicitaria.
Importe: 6.000 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Afanas el Puerto Bahía.
Actividad: Proyecto mejora de la atención y calidad de vida
para personas con discapacidades intelectuales asociadas a
demencias.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Federación de entidades Ciudadanas de
Sevilla-Este Fecise.
Actividad: Programa y divulgación de vida y alimentación
saludable.
Importe: 6.000 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Plan de actividades en materia de salud pública
para el colectivo de inmigrantes 2005.
Importe: 73.846 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.
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Entidad beneficiaria: Fundación Iavante.
Actividad: Campaña de Divulgación Servicios al Ciudadano.
Importe: 202.001,02 euros.
Concepto: 44309.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Desarrollo de actividades e infraestructuras del Ban-
co de Líneas Celulares de Andalucía y del Centro Andaluz
de Biología Molecular y Medicina Regenerativa.
Importe: 1.790.000 euros.
Concepto: 74109.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Fundación Iavante.
Actividad: Proyecto Banco de prácticas en Innovación.
Importe: 394.647,39 euros.
Concepto: 74309.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Fundación Reina Mercedes.
Actividad: Realidad virtual aplicada a la optimización de los
procesos quirúrgicos.
Importe: 504.247,46 euros.
Concepto: 78105.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Fundación Reina Mercedes.
Actividad: Proyecto Voz en estación clínica.
Importe: 287.547 euros.
Concepto: 78105.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Universidad de Sevilla.
Actividad: Fomento y divulgación de hábitos de vida y ali-
mentación saludable.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 44300.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Municipios y
Provincias.
Actividad: Proyecto Entornos saludables en las ciudades del
siglo XXI.
Importe: 50.000 euros.
Concepto: 48110.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Asociación Andaluza de Inspección de
Servicios Sanitarios.
Actividad: Jornadas andaluzas de inspección.
Importe: 9.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Fundación Secretariado Gitano.
Actividad: Seminario.
Importe: 3.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Desarrollo investigación terapia celular y medicina
regenerativa 2.ª fase.
Importe: 1.450.000 euros.
Concepto: 74109.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Unión Consumidores de Andalucía
UCA/UCE.
Actividad: Programa actividades en materia de salud.
Importe: 24.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Asociación Facua Andalucía.
Actividad: Programa fomento divulgación hábitos de vida.
Importe: 24.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Consumidores
y amas de casa Al-Andalus.
Actividad: Programas formativos e informativos accidentes
domésticos.
Importe: 24.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Fundación Instituto Mediterráneo para
el Avance de la Biotecnología y la Investigación Sanitaria
(IMABIS).
Actividad: Jornadas Interdisciplinares sobre el Síndrome X frágil
y otros TGD.
Importe: 4.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Osuna.
Actividad: Programa de Promoción de la Salud Biopsicosocial
para padres de niños discapacitados.
Importe: 20.000 euros.
Concepto: 46101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Rinconada.
Actividad: Programa Aspectos alimentarios y nutricionales.
Importe: 3.840 euros.
Concepto: 46101.
Programa: 41D.

Entidad beneficiaria: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Desarrollo Investigación, Terapia Celular y Medicina
Regenerativa.
Importe: 2.800.000 euros.
Concepto: 74109.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Desarrollo de Infraestructuras Innovadoras para Pro-
yectos de Investigación Estratégicos.
Importe: 500.000 euros.
Concepto: 74306.
Programa: 41K.

Entidad beneficiaria: Confederación de Empresarios de Anda-
lucía.
Actividad: Mejora del entorno económico Andaluz.
Importes: 207.349,16 euros y 69.116,39 euros.
Concepto: 48106.
Programa: 41K.2.
Concepto: 48106.
Programa: 41K.8.2006.

Beneficiario: Universidad Internacional de Andalucía.
Actividad: Master Universitario.
Importes: 56.250 euros y 18.750 euros.
Concepto: 44102.
Programa: 41K.
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Concepto: 44102.
Programa: 41K.8.2006.

Beneficiario: Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y Diputación de Huelva.
Actividad: Estudio de la presencia del virus West Nile.
Importe: 48.000 euros.
Concepto: 22706.
Programa: 41D.

Beneficiario: Universidad Miguel Hernández de Elche.
Actividad: Prestación del asesoramiento y asistencia técnica
del profesor Soria Escoms.
Importe: 20.000 euros.
Concepto: 22706.
Programa: 41K.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 26 de enero de 2006, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se resuelve la convocatoria del pro-
grama Aulas Viajeras de Andalucía 2006.

Habiéndose convocado el programa educativo Aulas Via-
jeras de Andalucía para el año 2006 por Orden de esta Con-
sejería de Educación de 18 de julio de 2005 (BOJA núm. 153,
de 8 de agosto), para escolares de primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, una vez concluidos los trabajos de la Comisión Regional
de Selección y en virtud de lo establecido en el punto cuarto
del Artículo Octavo de la citada Orden de convocatoria, esta
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa,

HA DISPUESTO

Primero. Conceder, en función de las fechas, rutas y plazas
disponibles, la participación en el programa educativo Aulas
Viajeras de Andalucía para el año 2006 a los centros rela-
cionados en el Anexo I de la presente Resolución, con indi-
cación de la fecha y ruta asignada.

Segundo. Establecer la relación de centros que figuran
en el Anexo II como centros reserva para cada Provincia, en
el mismo orden de prioridad en el que aparecen.

Tercero. Declarar centros excluidos, con indicación de la
causa, a los centros relacionados en el Anexo III.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el apartado quin-
to.1 de la Orden de convocatoria, a los centros seleccionados
que han incluido en su proyecto de participación a varios
grupos de alumnos/as, dado que el número de solicitudes
ha sido superior al de plazas disponibles, sólo se adjudica
la participación en el programa a uno de dichos grupos, de
forma que será el centro el que determine el alumnado que
finalmente participará en la actividad.

Quinto. Las ayudas concedidas a los centros participantes
para la financiación de la actividad comprenden lo especificado
en el artículo cuarto de la Orden de convocatoria. Los grupos
deberán ajustarse al módulo de 24 alumnos y alumnas y 2
profesores o profesoras acompañantes, que deberá ser el tutor
o tutora o en su defecto miembros del equipo educativo del
grupo.

Sexto. El profesorado participante se compromete a las
obligaciones relacionadas en el artículo noveno de la Orden
de convocatoria.

Séptimo. La Consejería de Educación aportará material
complementario, junto con las orientaciones necesarias en los
aspectos educativos y organizativos, para el mejor desarrollo
de la actividad.

Octavo. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de enero de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.


